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29466 ORDEN de 17 de noviembre de 1979 sobre conce
sión administrativa a «Gas Torelló, S. A.», para 
el servicio público de suministro de gas propano 
en la zona residencial «Valle del Ges» y «Barrio 
de la Espona», del término municipal de Torelló 
(Barcelona).

Ilmo. Sr.: La Empresa «Gas Torelló, S. A.», a través de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Barcelona, ha solicitado concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas propano por canalización, 
mediante instalaciones distribuidoras de G. L. P. en el conjunto 
urbano «Valle del Ges» y «Barrio de la Espona», del término 
municipal de Torelló (Barcelona), a cuyo efecto ha presentado la 
documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

En el centro de almacenamiento se dispondrá de cinco de
pósitos aéreos de 11.200, 1B.400, 28.000, 58.00o y 58.000 litros de 
capacidad, con los correspondientes accesorios y dispositivos 
de seguridad, regulación y control. La red de distribución prin
cipal será de acero estirado en frió sin soldadura y estará 
formada por 4.914 metros de tubería de 4", 3”,- 2" y 1 1/4” 
de diámetro.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas insta
laciones se suministrará gas propano a 582 viviendas y a lo
cales comerciales y sociales de los mencionados conjuntos re
sidenciales.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende 
a veinte millones setecientas ocho mil doscientas sesenta y 
una (20.708.281) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otoigar a la Empresa «Gas Torelló, S. A.», 
concesión administrativa para el servicio público de suministro 
de gas propano por canalización en el conjunto urbano «Valle 
del Ges» y «Barrio de la Espona», sito en Torelló.

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere 
al área determinada en la solicitud y el proyecto presentados 
y a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida 
en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 

una fianza por valor de 414.165 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 18 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía la autorización para el 
montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para'' responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas 
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las direc
trices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio dé las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
ticulo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 28 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, confor
me a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y respon
sabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o Entidades relacionadas con ja instalación o el sumi
nistro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipúlado en esta con
dición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar lps suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que soli
cite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro 
solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía com
probará si tiene fundamento técnico tal negativa, y en caso 
contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o propo
niendo en su. caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán 
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta, concesión 
o la prórroga o prórrogas que puedan otcrgarse de acuerdo 
con el artículo 18 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y al finalizar és|as, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincia] del Ministerio de Industria y 
Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:



a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

Uno. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase pa
ra la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque te
niendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión-, Re
glamentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instala
ciones distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se 
dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio - e indepen
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la reali
zación de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce-—El concesionario, para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido 
en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de 
octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1979.—P. . D., el Subsecretario, 

José Enrique García-Roméu Fleta.
limo. Sr. Director general de la Energía.

29467 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Alava 
por la que se señalan día y hora para proceder al 
levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la instalación de 
la subestación transformadora de distribución 220/ 
133, 30 KV., denominada Respaldiza.

Por providencia de esta fecha, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Alava ha dispuesto 
que por el personal facultativo de la misma, a partir de las 
once horas del día 11 de enero de 1980, para el propietario 
afectado y demás interesados, se procederá en el Ayunta
miento de Ay ala, en Respaldiza, al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de bienes y derechos que se expropian 
por. este expediente, cuya relación figura al pie, y que se 
halla en el término municipal de Ayala, para lo que se cita 
al propietario afectado, todo ello de acuerdo con lo que esta
blece la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, en sus artículos tercero, cuarto y 52.

A dicho acto, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Ayala, como queda dicho, concurrirán el Alcalde de Respaldiza 
o Concejal en quien delegue, el representante de la Adminis
tración acompañado de un Perito, el de la Empresa benefi
ciaría y el propietario o arrendatario o sus representantes 
legales.

Vitoria, 13 de noviembre de 1079.—El Delegado provincial, 
José Luis Gómez Lasaga.—6.978-15.

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

Finca catastral: Polígono 67, parcela 74-a. Propietario y do
micilio: Don Vicente Menoyo Ojembarrena. Carretera Respal
diza a Luyando, número 25. Marquijana-Murga. Linderos: 
Norte, Excelentísima Diputación Foral; Sur, carretera local de 
Respaldiza a Luyando; Este, finca matriz, y Oeste, María Be- 
goña Basualdo. Superficie: 16.595 metros cuadrados.

29468 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.945 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», 
con domicilio en Viella-Mig Arán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1906, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto autorizar al peticionario el establecimiento de las- 
instalaciones eléctricas cuyo objeto y principales características 
son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. viviendas «Les Tumenejes II».

Línea eléctrica

Origen de la línea: E. T. edificio Ayuntamiento de Viella.
Final de la línea: E. T. viviendas «Les Tumenejes II».
Términos municipales a que afecta: Viella-Mig Arán.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro: Río Negre. 

Jefatura Provincial de Carreteras: Puente sobre el río Negre. 
Ayuntamiento Viella-Mig Arán: Viales.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,267.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 70 milí

metros cuadrados de aluminio.
Apoyos: Línea subterránea.

Estación transformadora

E. T. viviendas «Les Tumenejes II».
Emplazamiento: En casco urbano de Viella, junto carretera 

de Pont de Suert.
Tipo: Interior, un transformador de 63o KVA. de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada ®s 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución; no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966. .... j iPrevios los trámites legales, la Administración podrá decla
ra la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—9.593-C.

29469 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 5.395. Nombre: «Escarihuela». Mineral: Arcillas. Cua

drículas: 20. Términos municipales; Sarrión, Albentosa y Mo
ra de Rubielos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto do 1978.

Teruel, 5 de octubre de 1979.—El Delegado provincial. Angel 
Manuel Fernández Vidal.


